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6. Solicitar la palabra a quien presida las sesiones de la Corporación, haciendo uso de 
ella para tratar asuntos en discusión. 

7. Formular mociones y/o proposiciones. 
8. Pedir revisión de los Acuerdos Municipales. 
9. Sohcitar información al Alcalde sobre el manejo y avance de las obras por contrato 

o administración. 
10. Llamar al orden al Alcalde cuando en el desempeño de sus funciones violente las 

disposiciones de la Ley de Municipalidades y su Reglamento, así como de las 
disposiciones normativas de la administración municipal. 

11. Las demás que les corresponda de conformidad con las Leyes nacionales. 

ESPECIFICACION DEL PUESTO 
De acuerdo al artículo 27 de la Ley de Municipalidades, para ser Miembro de la 
Corporación 
Municipal se requiere: 

1. Ser hondureno nacido en el municipio o estar domiciliado en el municipio por más 
de cinco años consecutivos. 

2. Ser mayor de dieciocho años y estar en el goce de sus derechos políticos, y 
3. Saber leer y escribir. 

FUNCION GENERAL DEL PUESTO 
Apoyar los proyectos y reformas que se presenten y aprueben en Corporación Municipal 
que sean de beneficio para la ciudadanía. 
RESPONSABILIDAD 
POR EQUIPO Y MATERIALES 
Responsable por el equipo y material de oficina asignado. 

POR INFORMACION CONFIDENCIAL 
Tiene acceso a infomiación confidencial referente con todo lo relacionado al sistema de 
funcionamiento de la municipaUdad interna y externamente. 
POR SUPERVISION DEL TRABAJO DE OTROS 
Responsabilidad por supervisar las actividades y tareas de la secretaria, tesorería y auditoria 
municipal, así como también controlar el trabajo de la comisión asignada. 
POR ERRORES 
La Ley de Municipalidades señala en el Artículo 30 "Está prohibido a los miembros de las 
Corporaciones Municipales: 


